Taller de Género
 Por  PROF DORA AMALIA DUARTE
PROYECTO: Frente al desafío que implica desde siempre el tratamiento de los temas sobre genero, desde ya buscando en la escuela, referenciar la visión de todas las voces.
Este proyecto áulico esta propuesto para la mejora de las relaciones personales de nuestros jóvenes y la mirada que ellos mismos tienen de su entorno.
Esta de más decir que vemos diariamente esta problemática, cómo  nuestros jóvenes estudiantes, se relacionan desde su vínculo primario: la familia. Su entorno barrial y desde ya, la escuela que los convoca a un reflexión del tipo académico para lograr superar en el DIA a DIA, para la mejor forma posible con esta  vinculación que tantos rispidos momentos producen, según la escolarización que nuestra población. Haya cumplimentado.
Fundamento: propongo con este trayecto de 8 encuentros mensuales, abordar el problema de género y la superación para nuestras aluman@s donde se pueda vincular temas de la actualidad tales como:
LA LEY DE EDUCACION SEXUAL

LA LEY DE MATRIMONIO IGUALITARIO

LA LEY DE SALUD MENTAL 25 421-ley 448
LA LEY 448 SOBRE SALUD MENTAL Y GÉNERO
LA LEY 114  de niños  niñas  y adolescentes 
LA LEY 24.779 adopción
La Ley 18.248 sobre género e identidades derecho a un nombre
LA LEY 26.260    (Violencia domestica o de género, como actuar y detectar al  golpeador 

Ley 26 364- trata de personas) 
Decálogo de las acciones a seguir. Cierre del taller 

DONDE nuestr@s alumn@s pueden tener el amplio conocimiento de sus derechos como jóvenes –adolescentes y la posibilidad de superar sus dificultades que se le presentan DIA a DIA
METODOLOGIA DE ABORDAJE

En el primer encuentro:
Tomaremos como método de análisis la ley y su implicancia en la sociedad
Sobre la cual nos  basaremos, en una serie de artículos y un escrito para el análisis
Mas la posibilidad de una entrevista y una filmación sobre este procedimiento en el ámbito federal y sus diversos métodos de abordajes

Contaremos con la presencia de una destacada figura que posibilite el vínculo para  el debate de la ley 

En el segundo encuentro:

La ley y su desarrollo como tema daremos ejemplos sobre la cuestión de la DIVERSIDAD Y SU dinámica de aplicación en el ámbito político y económico
Y las diferentes formas de asumirse como ser social y de socializar el proceso en la conformación de redes para la importancia de cupos de género e igualdad 

Ley que protege el vínculo y que luego de la Unión civil se ve la importancia del derecho a heredera y asumir un papel protagónico en la función laboral y educativa

Desarrollaremos sus distintas miradas sobre las posibles formas de igualar, para no discriminar
Veremos una serie de documentales que abordan el tema

Y abriremos el debate para desarrollar un nivel de masa crítica y tolerancia en el tema

En el tercer encuentro
 Trataremos la Ley de SALUD MENTAL Y GÉNERO
PORQUE CONSIDERO QUE LA MUJER EN SU ROL DE SUJETO DE ACCION

TIENE una psique que la diferencia para su desarrollo de posibilitar una inserción en todos los campos de acción y que si esta ley posibilita la externacion del enfermo psiquiátrico. La mujer esta más desprovista en todo sentido cuando tiene una limitación tanto física como mental y la doble tarea de procrear y ejercer un desempeño que la limitaría en apropiarse de su derecho a decidir sobre maternidad. Vivienda. Empleo y desde ya su desarrollo intelectual

Tendremos especialistas en el tema de ámbito en PSIQUIATRIA que darán su aporte en este rispido tema
Sobre derecho al aborto gratuito en caso de violación o insania

Y el rol des ESTADO EN POLITICAS PUBLICAS Y AMBITO SANITARISTA

En el cuarto encuentro

La Ley es clara sobre volveremos a adentrarnos en lo referido a el alcance de la ley y la incorporación del HOSPITAL DE DIA Y LA ESCUELA COMO VINCULO MOTOR EN PATOLOGIA Y LA CUESTION DE GENERO EN EL AMBITO EDUCATIVO PARA LOGRAR una mayor comprensión en nuestras alumnas madres si son parte de este proceso , para dar extensión en la incorporación de los CENTROS DE SALUD y su importancia sobre la política de genero y salud, frente a la insania
Veremos testimonios y posibilidades para la acción en una puesta en común
En el  quinto encuentro

Ley 114 veremos como la escuela toma acción para la reflexión sobre 

*Maltrato

*Inclusión

*Genero

*Posibilidades del derecho a la educación 

*Derecho a la vivienda digna

-Como actúa el ámbito familiar y si se incorpora en un rol principal a la niña y adolescente en la posibilidad de elección de TRABAJO O EDUCACION COMO UN BIEN COMUN Y UN FIN PARA EL DESARROLLO DE SUS POSIBILIDADES

Trabajaremos sobre estadísticas que demostraran como la niña y la joven, nuestras alumnas en la mayoría de los casos postergan su derecho a la educación y quedan relegadas a tareas del ámbito familiar o domestico
Siendo ellas en muchos casos JEFAS DE FAMILIAS y guardianas de sus hermanos

El derecho a un nombre a una identidad y a una familia

Trabajaremos sobres textos de la UNICEF y materiales que la LEGISLADORA NADDEO  que es una especialista en el tema de educación y niñez en zonas  del primer cordón y comunas de periferia de DORMITORIO OBRERO.

En el sexto encuentro:
HABLAREMOS la LEY DE ADOPCION y el derecho a una familia como se vincula, el genero en la planificación familiar el desarrollo de una identidad como Ser y su vinculo con el ámbito que lo contiene al bebe y a su madre adoptante y su madre biológica
Trataremos de ver la posibilidad de contar con especialistas en el tema jurídico que nos den la mayor información sobre el tema que vincula a un negocio millonario

Sobre REDES DE TRATA DE NIÑOS-
TRATA DE PERSONAS -
REDES QUE vulneran el desarrollo normal de una ley que sea mas expeditiva en el tratamiento de bloquear a estas redes sobre la trata y el secuestro o apropiación de niños en las fronteras de nuestro territorio el caso de genero como es vulnerable sobre la cruel realidad de las jóvenes que son engañadas para entregar a sus recién nacidos y como se manejan estas redes para la apropiación de estas niñas y jóvenes de nuestro territorio. 
Contaremos con la presencia de una especialista en el tema o en su defecto pasaremos una documental que nos informara sobre el desarrollo operativos de estas bandas

En el séptimo encuentro

Ley sobre género e identidad 

Frente a las nuevas leyes de matrimonio igualitario. La comunidad homosexual desarrollo una presentación que lejos de la estructuras mediáticas profundiza el tema que nos pertenece como sociedad el derecho a nuestra identidad como ser

El poder del género como desarrollo de nuestra psique. la posibilidad de superación y vinculo con el otro. El derecho a un nombre que nos IDENTIFIQUE, NOS COMUNIQUE, NOS SOCIALICE y sobre todas las cuestiones nos de la oportunidad de la igualdad frente a causas comunes.

Nuest@s alumn@s, saben que conviven en su comunidad con formas de vidas diferentes, familias aglutinadas y desestructuradas, también que hay como seres social 
Formas de elección sobre la identidad de genero y que como niñas y jóvenes saben que 

Tan difícil es el mundo que las rodea. que las limita y que en muchos casos se auto excluyen por la intolerancia de su entorno

Escucharemos relatos de jóvenes que experimentaron el rechazo social y que lucharon para superar estas limitaciones. Veremos posibilidades para la comprensión y el desarrollo de una sociedad que! nos INCLUYA A TODOS Y TODAS! 

QUE ES LA MARCHA DEL ORGULLO GAY. Como actúa la sociedad Argentina que pasa a nivel INTERNACIONAL

COMO ACTUA,  LA MUJER SEGÚN SU RELIGION. ETNIA. CULTURA y nivel económico esto es mejor o peor, somos integradores o exclusores

Por ultimo octavo Encuentro

Ley sobre violencia de género (agregaremos al debate LEY 26 364 Prevención y sanción sobre trata de personas)
En el marco de la marcha que se realiza cada 25 de noviembre en el caso de centenares de mujeres. Niñas y jóvenes no están libres de este hecho aberrante
Daremos como temas a seguir debatiendo las categorías de análisis de:

*que conductas son vistas como un acto de violencia de genero

*Se debe denunciar al violentador donde, cuando, quien lo pude hacer?

*cual es el derecho de toda mujer que sufre un hecho de violencia

*como se debe difundir un derecho tan postergado por lustros

Como es la VIOLENCIA DE GENERO

Trabajaremos sobre material de información y fácil lectura en un taller de preguntas cotidianas y de redes que ayuden a detectar estos abusos y trabajaremos las siguientes leyes

*LEY NACIONAL 24 632 

*LEY 26 485

*LEY 24 417 

*LEY 26 364

Y DISTINTAS LEYES PROVINCIALES

DECALOGO de las ACCIONES A SEGUIR

CIERRE DEL TALLER

CONCLUSION: LOS TALLERES SE HARAN EN EL TERCER JUEVES DE CADA MES SON OCHO ENCUENTROS DESDE ABRIL / NOVIEMBRE
SOPORTE TECNICO:
GRABADOR – DVD- TV- AMBITO PARA EL DESARROLLO DEL TALLER EJ: SUM+ Net+ Internet
RECURSOS HUMANOS: COLEGAS QUE QUIERAN SUMARSE A DICHA PROPUESTA

EN EL MARCO DE UN DESARROLLO QUE ASUMA LA IDENTIDAD DEL GENERO COMO UN DERECHO Y UNA RAZON PARA LA acción de un mejor desempeño en el ámbito académico . Político - gremial

Bibliografía: tratamiento de la LEYES ya publicadas en el boletín oficial de la REPUBLICA ARGENTINA. 
Dora Amalia DUARTE
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